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Escritura: 20191701030 P01759 

rio ME rE0M03-0)-208 CORA ASORADEARILLA30 a CDS 

CESIÓN DE PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA AMAZONIAN 

GROWTH AMAGROWTH CIA. LTDA. 

OTORGAN: LOS SEÑORES 
LUIS CARLOS FERNÁNDEZ GILBERT, MARGARITA ANDREA 

GARCÍA WEBER; Y, JOSÉ MARÍA PÉREZ DIEZ 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

SEBASTIÁN ANDRÉS CORDOVA NEIRA Y OTRO 

POR USD $ 240,00 
DI 3 COPIAS 

EMN. 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 
Capital de la República del Ecuador, hoy día, TRES (03) DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2019), ante 
DOCTOR DARÍO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena 
capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

  

presente escritura: por una parte los señores. los señores: LUIS 
CARLOS FERNÁNDEZ GILBERT Y MARGARITA ANDRE, 

    
AMác. Li. Lar Aquleade Arellano 

Matas



    

propios y personales derechos y por los que representan de la 
sociedad conyugal que tienen formada, y. JOSÉ MARÍA PÉREZ 
DIEZ, estado civil soltero. por sus propios y personales derechos, 
a quienes en adelante y para efectos del present    instrumento se 
les denominaran como LOS CEDENTES, y por otra parte, los 
señores SEBASTIÁN ANDRÉS CORDOVA NEIRA, de estado 
civil casado y, JOSÉ MARÍA PÉREZ DIEZ, estado civil soltero, 
cada uno por sus propios y personales derechos, a quienes en 
adelante y para efectos del presente instrumento se les 
denominaran como LOS CESIONARIOS Los comparecientes son 
de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 
capaces para contratar y obligarse, los cedentes domiciliados en 
esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en les siguientes 
direcciones los cedentes: Avenida 12 de Octubre N26-48, 
Edificio Mirage, piso 16, teléfono tres cero ocho cuatro cinco 
nueve dos cuatro (30845924), y, en la Avenida 12 de Octubre 
N26-97 y Lincoln, Edificio Torre 1492, Teléfonos Dos dos nueve 
ocho seis ocho seis cuatro (22986864) dos dos nueve ocho seis 
ocho sets tres (22986863), respectivamente; y, los cesionanos 
con domieillo en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en 
la siguiente dirección. Avenida 12 de Octubre N26-97 y Lincoln, 
Edificio Torre 1492, Teléfonos Dos dos nueve ocho seis ocho 
seis cuatro (22986864) dos dos nueve ocho seis ocho seis tres 
(22988863), hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
conocerles, doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas 
de cudadania, cuyas copias solicita sean agregadas 
debidamente certificadas y autorizándome de conformidad con el 
artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la



Identidad y Datos Civiles a la obtención de su información en el 
Registro personal Único cuyo custodio es la Dirección General de 
Registro Civil, Identificación y cedulación a través del convenio 
suscrito con esta Notaría y me piden que elevo a escritura 
pública la minuta que me entregan, cuyo tenor literal es el 
siguiente - SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo sirvase insertar una en la que conste la 
cesión de participaciones al tenor de lo siguiente cláusulas. 
CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 
suscripción de la presente escritura pública de cesión de 
participaciones: por una parte, los señores. Luis Carlos 
Femández Gilbert y Margarita Andrea Garcia Weber, casados 
entre sí, y José María Pérez Diez estado civil soltero, a quienes 
en adelante y para efectos del presente instrumento se le 
denominara como LOS CEDENTES, y los señores Set 
Andrés Cordova Nel 

stián 

    

de estado civil casado y José María Pérez 
Diez, estado civil soltero, a quien en adelante y para efectos del 
presente — instrumento se le denominara como LOS 
CESIONARIOS Los comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores de edad domiciliados en la ciudad de Quito 
Distrito Metropolitano, con piena capacidad civil para contratar y 
obligarse La señora Margarita Andrea Garcia Weber, cónyuge 
del señor Luis Carlos Fernández Gilbert, comparece a efectos de 

  

ratificar su expresa autorización para la transferencia de las 
participaciones materia de este acto, al tenor de los dispuesto en 
el artículo ciento ochenta y uno del Código Civil en vigencia 
CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritus 

dec. Li. Lau Agdeado Hreleno 
Artaza 

    

  



Metropolitano, el cuatro de febrero del dos mil diecinueve, se 
constituyó la compañía AMAZONIAN GROWTH AMAGROWTH 
CIA LTDA, e inscrita en Registro Mercantil con fecha trece de 
febrero del dos mil diecmueve, AMAZONIAN GROWTH 
AMAGROWTH CÍA LTDA, se constituyó con un capital de 

de los Estados Unidos de América ($ 
400,00), dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar de 
los Estados Unidos de América (S 1,00) cada una. CLAUSULA 
TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con fecha catorce 
de mayo del año dos mil diecinueve, la junta genes 

cuatrocientos dól 

  

1! universal y 

  

extraordinaria de socios autorizó por unanimidad la cesión de 
participaciones materia del presente instrumento, según consta 
del acta que se adjunta al mismo La mencionada cesión se 
realiza en doscientas cuarenta participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América ($ 1 00), por parte de los socios Luis 
Carlos Fernández Gilbert, y José María Pérez Diez, de la 
  siguiente manera 
  

  

  

  

CEDENTE NS TESTONARO 
— Participaciones 

Ma Fea Da E Setasiia Asi Corera Na] 

CEDENTE Minero de CESIONARIO 
Pacrcspacsones 

Eva Codos Fenisdn Gian] 200 [Mea Prada       
  

En virtud de la cesión realizada de acuerdo a este instrumento la 
integración del capital social de la compañía AMAZONIAN 
GROWTH AMAGROWTH CIA. LTDA, queda de la siguiente 
manera     
  

  

  

        

Socio T + 

Seras ASdrE Cordora Ne 1% 
Joss Maria Pérez Diez 30 
TOTAL, 00   
 



De conformidad con lo establece et artículo ciento trece de la Ley 
de Compañías, se procederá a la anulación de los certificados de 
aportación emitido por la compañía AMAZONIAN GROWTH 
AMAGROWTH CIA LTDA, a favor de los cedentes, debiendo 
para el efecto emitirse nuevos certificados de aportaciones a 
favor de los cesionarios, por las participaciones cedidas mediante 

  

el presente instrumento CLAUSULA CUARTA.- CUANTIÁ.- La 
cuantía de esta cesión segun el valor nominal de las 
participaciones es de doscientos cuarenta dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $ 240 00) Usted señor notario, sirvase 
incorporar las cláusulas de estio para la plena validez de la 
presente escritura Hasta aqui la minuta que se encuentra 
fimado por el ABOGADO SAMUEL VALAREZO, CON 
MATRICULA — PROFESIONAL — NÚMERO NUEVE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES DEL COLEGIO DE 
ABOGADOS DE PICHINCHA- Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los 
preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue por mi, 
el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la 
aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 
se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de 
todo lo cual doy fe - 

aa 
LIS) LAA Leer GILBERT 

ON 

  
Sc. La. Lar Amndsale Arcllicno 

Matan



  

Andico- Gana. 
MARGARITA ANDREA GARCÍA WEBER 

c.c. OÍO0S7+0206 -1 

ELA, 
É MARÍA PÉREZ DIEZ 

  

   

   
ANDRÉS CORDOVA NEIRA 

cc 010388 L4 do 

EL NOTARIO 

DR. DARÍO A 0 

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO



== REPÚBLICA DEL ECUADOR ID cs ser segu co 
incio Garaa en Regetr Cod Mentfaación y Coñaación Panta y Cedulación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númoro único de Identificación: 1708254784 

Nombres cel ciudadano: FERNANDEZ GILBERT LUIS CARLOS 

Condición dol cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ. 

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1964 

WM | Nacionalidad: ECUATORIANA, 

Dl Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO * 

* Estado Cl 

  

CASADO 
Cónyuge: GARCIA WEBER MARGARITA ANDREA 
Fecha de Matrimonio: 23 DE ENERO DE 2004 
¿Nombres ¿e pciv: FERNANDEZ PATRICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: GILBERT JOY 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición 17 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Iromacón ceca ct: ¡ooEzme 
Foro DARÍO LEN ANDRADE ARELLANO - CANCHA CONTO 9. PMNCIA QUO 

     
de caficado 194218:00806 / / 

A 0 
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nec De. EcuADOR 

AS 
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    Orea rar! de got o 
lásmificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dbción Canal de Raga Cr, Sentcacny Elcion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908702061 

Nombres del ciudadano GARCIA WEBER MARGARITA ANDREA. 

Condición del cedulado CIUDADANO . 

Lugar de nacimiento. ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) «| E 

Fscha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1967 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 

hada Garcia | ero MUJER 
Insrución: BACHILLERATO 
Proton    -MPLEADO PRIVADO. 

. tado coca" 
A 

Foca Marton: 0 ENEROE 2004 
fombre dal pr: CATIA VDAL.CARLOS ALBERTO 
fociratzos ECUATORIANA 
Nombres de la madre: WEBER DE GARCIA MARGARITA. 

Void ECUATORIANA 
Fosa depicón 7 DE NOVIENBREOE 202 
Condición de donante SI DONANTE 

Irlomécóncefcada ala ct: DE JULIO DE 2018 
Frio DARÍO LENA ANORAOE ARELLANO - ICIINCAQUITONTIO PICHNCHA. QUO    

Noe cattcaco 1 DLI, 
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Den Goa doin Cr 
antcación y Cedulación mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1715499647 

Nombres del ciudadano: PEREZ DIEZ JOSE MARIA 

Condición del cedula 

  

IUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha do nacimiento: 26 DE JULIO DE 1995 *>,, o. e 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE    | /- Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Cll: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

  

Faca de Matimónio No Registr 
hombros dp: PEREZ DAROUEADIEGO GUSTAVO 
tocino cerca 
ip ula zoo vino 
maca urna 
Fan pon: 0 JUNO DE 219 
Condición de donante: Si DONANTE 

Iori cif 41:20 ¿LO 062019 
Fara DARÍO LEN ANCRADE ARELLANO - PRNNCHA QUITO NT 30 - POANCHA - QUITO. 
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  REPÚBLICA DEL ECUADOR Pp con y Colación 
    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
   

    A 

  

MNómero único de identificación 0103886446 

Nombres del ciudadano CORDOVA NEIRA SEBASTIAN ANDRES 

Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento. MÉXICOMÉXICO 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1987 

Nacionalidad E 

  

ATORIANA 

Sexo" HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión. ABOGADO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge BAYAS ERAZO MARTINA. 

Fecha dé Matrimónio 28 DE MAYO DE 2018 

  

Nombres del pádre CORDOVA EGUEZ SANTIAGO DAVID 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Nombres de la madre. NEIRA MALO JUANA CECILIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

“echa de expedición 2DE JULIO DE 2018 
Condición de donante SI DONANTE 
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;TARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
AR 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA AMAZONIAN GROWTH AMAGROWTH CIA. LTDA. 

A los 14 días del mes de mayo del 2.019, alas quince horas, en el domicilo de la compañía 
AMAZONIAN GROWTH AMAGROWTH CIA. LTDA,, ubicada en la Avenida Doce 
de Octubre N26-97 y Lincoln, Edificio Torre 1492, piso 14, ofcna 1401, de esa crudad de 
Quito Distro Metropolitano, se reúnen los socios de la compañía, y por encontrarse 
presente el 100% del capital social, deciden constturse en Junta general universal y 
extraordinana, según la siguente lista de asistentes 

   JT SOCIOS | CAPITAL | NRO.DE 

[ía “Carlos Fernández Gibert 

[José María Pérez Diez    

  

  

Constatada la presencia del 100% del capital social, se acepta por unanumidad constiturse 
cn junta general universal y extraordinana, actúa como presidente de la misma el señor 
Luis Carlos Femández Gilben, y como secretano el señor José María Pérez Drez. 

De esta forma el Presidente el señor Lurs Carlos Fernández Gilbert, declara instalada la 
Junta, y la secretaria pone a disposicion de los socios el siguiente orden del di 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE CUARENTA 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO JOSÉ MARÍA PÉREZ DIEZ, A FAVOR 
DEL SEÑOR: SEBASTIÁN ANDRÉS CORDOVA NEIRA. 

2. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE DOSCIENTAS 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO LUIS CARLOS FERNÁNDEZ GILBERT, 
A FAVOR DEL SOCIO: JOSÉ MARÍA PÉREZ DIEZ. 
3. RENUNCIA DEL CARGO DE PRESIDENTE 

4. DESIGNACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Aprobado que fuera el orden del día, se pasa a tratar el primer punto.



1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE CUARENTA 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO JOSÉ MARÍA PÉREZ DIEZ, A FAVOR 
DEL SEÑOR: SEBASTIAN ANDRÉS CORDOVA NEIRA. 

Toma la palabra el señor Jose María Pérez Diez, quien manifiesta su deseo de ceder a favor 
del señor Sebastán Andrés Cordova Neira, cuarenta participaciones de su propiedad El 
socio Lu:s Carlos Fernández renuncia a su derecho de preferencia y autoriza para que se 
edan las participaciones al señor Sebastián Andrés Córdova Nerra. 

Se pasa a tratar el segundo punto del orden del día, 

2. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESIÓN DE DOSCIENTAS 
PARTICIPACIONES DEL SOCIO LUIS CARLOS FERNÁNDEZ GILBERT, 
A FAVOR DEL SEÑOR: JOSÉ MARÍA PÉREZ DIEZ. 

  

Toma la palabra el señor Luis Carlos Fernández Gilbert, quien manifiesta su deseo de ceder 
a favor del socio: José María Pérez Diez, doscrentas participaciones de su propiedad El 

señor Femández dice que habiendo traspasado sus parnepaciones, no tene 1nconvemente 
en que se ceda ls participaciones dela forma mdicada. 
Postenormente toma la palabra el señor José Maria Pérez Drez, quién pone a disposición de 

los socros el cuadro de distribución de todas y cada de las paticpaciones 

  

CESIÓNARIO ] 

   Sebastián Andrés Cordero Nexa 

  

CEDENTE Número de  CESIÓNARIÓ 
A Participaciones | _ 

1auis Carlos Femández Gibert | 200 José María Pérez Diez 

  

Los socios por unammidad aprueban esta distribución y por consiguiente las cestones 
realizadas por los socios: José María Pérez Diez y Luis Carlos Femández Gilbert 

En virtud de las cesiones aprobadas, la integración del a social de la compañía A e 

 



  SOCIOS CAPITAL | — NRO.DE T 
| PARTICIPACIONES 

30        

  

        
Se pasa a tratar el tercer punto del orden del día, 

3. RENUNCIA DEL CARGO DE PRESIDENTE. 

El señor Luis Carlos Fernández Gilbert, pone a consideración la renuncia del cargo de 
Presideme de la compañía, no sin antes agradecer pora confianza brindada. 

La renuncia a cargo de Presidente es aprobada por el señor José María Pérez. 

Se pasa a rata el cuarto punto del orden del día. 

4. DESIGNACIÓN Y NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE. 

Toma la palabra el señor José Mana Pérez Diez, quién propone que se elja como 
Presidente al señor Armro José María Gangotena Arteta, Los socios aceptan por 
unanimidad la propuesta del señor Arturo José María Gangotena Arteta, como Presidente 

dela compañia. 

Los socios aprueban que se extenda por secretaria de la ¿unta el nombramiento, de 
Presidente, se proceda a inseibirlo en el Regastro Mercantil en caso de aceptar su cargo el 
señor Arturo José María Gangotena. 

Finalizado el propósito de esta junta, el Presidente de la junta declara un receso para la 
redacción de la presente acta. 

Se reinstala la junta a las 15930 horas, se d lectura del acta, la mstña que se aprueba sin ;1/ 
modicaciones Y



Se levanta la sestón de junta general unsersal y extraordinaria firmando para constancia los 
socsos concurrentes. 

El presideme de junta general unuversal y extraordimana de socios da por concluida la. 
sesión, a las 16:00 horas 

SECRETARIO SOCIO socio. 

 



SE OTORGO ANTE MÍ. ESTA ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIÓN DE LA COMPAÑÍA AMAZONIAN GROWTH 
AMAGROWTH CIA. LTDA. OTORGADA POR LOS SEÑORES LUIS 
CARLOS FERNÁNDEZ GILBERT, MARGARITA ANDREA GARCÍA 
WEBER; Y, JOSÉ MARÍA PÉREZ DIEZ A FAVOR DE LOS, SEÑORES 
SEBASTIAN ANDRÉS CORDOVA NEIRA Y JOSÉ MARÍA PÉREZ DIEZ, 
Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA. 
DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, TRES DE JULIO 
DEL DOS MIL DIECINUEVE.- 

EL NOTARIO 

DR. DARIO ANDRADE ÁRELLANO. 
NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

LACA EL 

AMúc. La. Lao Amdiade Arllino 
Alaro



E YE 
Factura 001-004-000083837 20191701001001407 

  

    
   

   

NOTARIA JODE ENE MACHADO CIVALLOS 
NOTAR PRES CEL CARTON GU 
PO RL atrmcoIDo ur 

  

  

  
    
 



a DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Tomé nota de la presente escntura publica de 

SU, CESIÓN DE PARTICIPACIONES cuyo texto antecede al 

a margen de la respectiva escritura de constitución de LA 

A; COMPAÑÍA. "AMAZONIAN GROWTH AMAGROWTH CIA, 

LTDA” celebrada en esta notaría el cuatro de febrero del dos 

  

mil diecinueve. 

Quito nueve de julio del dos mil diesnueve 
os 

 



  

[ira miTEnomeRo 48970 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑVA DE RESPONSABILIDAD 
LUMITADA, 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO 5507 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 7 
REGISTRO: UBRO DE CESIÓN DE PARTICPACIONES 
  

2_ DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

DATOS NOTARIA” NOTARIA TAIGESIMA /QUITO J03/07/2018 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA. AMAZÓNIAN GROMTH AMAGROWTA CIA LTDA 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA Auro.   
  

3_ DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE LUIS CARLOS FERNANDEZ GILBERT TRANSHERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO JOSE MARIA PEREZ DIEZ EL CEDENTE JOSE MARIA PEREZ DIEZ 
TRANSFIERE 40 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SEBASTIAN 
ANDRES CORDOVA NEIRA - SE TOMÓ NOTA AL MARGEN OF LA INSCRIPCIÓN NRO, 860 DEL. 
REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 13 DE FEBRERO DEL 2019 

  

  TUMLQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TENSO DETA PRESENTE RAZÓN UA 
INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

     
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DIAIS) DEAAÉS DE JULIO DE 2013 

AB. MARCO LEON SÁNTAMAÑÍA (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N* 019:R14Q-2015) 
NAAA CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓNÓEL REGISTRO AV MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54 103 
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